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•:Jdinisterio áe Sa(uá
Secretaria áe PoCíticas,

CRiguCacióne Institutos
jI. :N. :Jd.jI. 'I'.

DISPOSICiÓN N° 6 4 6 9

BUENOSAIRES, 2 1 JUN,' 2016

VISTO el Expediente NO 1-47-2110-5180-12-2 del Registro de esta
. , I .

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA

~ÉDICA y

CONSIDERANDO:

Que a través de los referidos actuados, la empresa ECOLAB S.A., RNE N°

020032875, solicita la inscripción del producto detergente neutro pJa limpieza
11 '

pOIr espuma, marca: P3-COSA FOAM40.

Que a fojas 182 la peticionante desiste del presente trámite.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección
I
I

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.
I I
. Que por lo expuesto y de acuerdo con lo establecido por el artí¡CUIO67 del

Decreto N° 1759/72- Reglamentario de la Ley de Proc:!:edimientos
I

Administrativos-, corresponde declarar la clausura de los presentes actuados y su

Jb
l

sterior archivo.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

1:490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre 2015.
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•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaría de Po{íticas,

'RsguÚlción e Institutos
}l.:N. :M.jI. 'T.

DISPOSICiÓN N°

Por ello,

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

I

DISPONE:

Dr. ROBERTO LEDE
SubadmlnlSlrador Nacional

A.S M A.T.

6469

A1RTÍCULO 10.- Declarase concluido el procedimiento iniciado por expediente N°

: 1~.47-2110-5180-12- 2 '" "rt,d d" d,,''''ml'"to fo~".do pJ~.,. fiemo •

d~nominada ECOLAB S.A., a fojas 182 de las referidas actuaciones. I .
JRTÍCULO 2°.- Regístrese. Por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese ..
i I

all irteresado. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE N°: 1-47-2110-5180-12-2
I

l-.{SICION ANMATN',
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